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2 En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

10 nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

11 veinticinco de Octubre de dos mil dieciséis, ante mí Abogado 

12 FRANCISCO MARCELO BRIONES JIMÉNEZ, Notario Público Titular 

. 13 Vigésimo Sexto del cantón Guayaquil, comparece con plena 

14 capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la 

15 presente escritura: ANGEL FERNANDO DAUL BARBA, quien 

16 declara ser de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en 

17 esta ciudad de Pasaje en tránsito por ésta ciudad de 

18 — Guayaquil, de estado civil divorciado, de Profesión Ingeniero 

19 Agrónomo, a nombre y en representación de la compañía 

20 CABAQUI S.A., en su calidad de Gerente General; 

21 debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria y 

22 Universal de Accionistas, conforme constan en el 

23 nombramiento y acta que se agregan como documentos 

24 — habilitantes.- El compareciente es mayor de edad, hábil en 

25 derecho para contratar y contraer obligaciones, a quien de 

26 conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento 

27 de identificación cuya copia fotostática debidamente 

28 certificada por mí, agrego a esta escritura como documento 

AUMENTO DE CAPITAL - CIA CABAQUI S.A, J3G 1 

Ciudadela Kennedy Norte: Edificio Kennedy Business Center Local 3, (atrás del Ministerio del Litoral) 
PBX.: (593-4)-268 3811 

E-mail: notaria26_gye(Whotmail.com 
AS   
 



  

    

   

Ma qee "Aro 
1 Aid comporeciente comprueba su identidad con su 
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. adonía y solicita expresamente se incorpore a 

>. ase: o una fotocopia debidamente certificada de 

E sy de igual forma autoriza de conformidad a lo 

5 prescrito en el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de 

6 Gestión de la Identidad y Datos Civiles el acceso al Sistema 

7 Nacional de Identificación Ciudadana para consultar sus 

8 datos de identificación personal y generar el documento que 

9 se deberá incorporar a este instrumento. Advertido el 

10  comporeciente por mí el Notario de los efectos y resultado de 

11 esta escritura, así como examinados que fueron en forma 

12  dislado y separado de que comparece al otorgamiento de 

13 esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial ni 

14 promesas O seducción, me pide que eleve a escritura pública 

15 la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

16 públicas a su cargo, sírvase insertar una por la cual conste el 

17 aumento de capital autorizado y reforma parcial del estatuto 

18 — social de la compañía CABAQUI S.A., al tenor de las siguientes 

19 cláusulas: PRIMERA: OTORGANTES.- Concurre al otorgamiento 

20 de la presente escritura: el señor ingeniero ÁNGEL FERNANDO 

21  DAUL BARBA, por los derechos que representa de la compañía 

22  CABAQUI S.A. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS.UNO) CABAQUI 

23 S.A. se constituyó mediante escritura pública que autorizó el 

24 notario Trigésimo del Guayaquil, doctor Piero Aycart Vincenzini, 

25 el treinta de septiembre del dos mil dos, inscrita en el Registro 

26 Mercantil de Guayaquil el doce de noviembre del dosmil dos, 

27 con un copital social de ochocientos dólares de los Estados 

28 Unidos de América. DOS.DOS) La Junta General Extraordinaria 
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de Accionistas de CABAQUI S.A., celebrada el fffeci 

octubre del dos mil dieciséis, resolvió lo siguientá 
W
 

N
 

el capital suscrito de la compañía CABAQUI S.A) sane! 

Es
 aumento de capital se realiza por la cantidad de diéz”mil 

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, por 

aporte en numerario y, por tanto, se emiten diez mil 

J3
 

GO 
ul
 

cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un valor de 

g un dólar de los Estados Unidos de América cada una. C) Que 

  

9 el accionista VOMER BUSINESS INC. renuncia a su derecho de 

10 preferencia en la suscripción del aumento a favor del señor 

11 Atilio Eduardo Solano Torres. D) Que el accionista Vito Nelson 

12 Vicente Muñoz Ugarte suscribe dos mil nuevas acciones de un 

13 dólar de los Estados Unidos de América cada una y paga de 

14 contado en numerario: y, que renuncia parcialmente a su 

15 derecho de preferencia en favor del señor Afillo Eduardo 

16 Solano Torres por las restantes mil ciento veinte acciones que 

17 no suscribe. E) Que el señor Atilio Eduardo Solano Torres, 

18 suscribe ocho mil cuatrocientas acciones ordinarias y 

19  nominativas de un dólar cada una y paga de contado en 

20 numerario. F) El capital suscrito de CABAQUI S.A. queda 

21 elevado a la suma de once mil doscientos dólares de los 

22 Estados Unidos de América, dividido en once mil doscientas 

23 acciones ordinarias y nominativas, de un valor de un dólar de 

24 los Estados Unidos de América cada una. G) Que se reforma 

25 artículo quinto del Estatuto Social de la siguiente manera: 

26 “ARTÍCULO QUINTO: DEL CAPITAL: El capital suscrito de la 

27 compañía CABAQUI S.A. es de once mil doscientos dólares de 

28 los Estados Unidos de América, dividido en once mil doscientas 
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para que en tal calidad realice los trámites 

5 necesarios y proceda a celebrar y suscribir la correspondiente 

6 escritura pública. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

7 PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL.- El ingeniero Ángel Fernando 

8 — Daul Barba, por los derechos que representa de la compañía 

9  CABAQUIS.A.,, en su calidad de Gerente General de la misma, 

10  deciara bajo juramento, lo siguiente: UNO) Que el capital 

11 suscrito de la compañía que actualmente es de ochocientos 

12 dólares de los Estados Unidos de América. DOS) Que el capital 

13 suscrito de la compañía se aumenta de OCHOCIENTOS dólares 

14 de los Estados Unidos de América, a ONCE MIL DOSCIENTOS 

15 DÓLARES de los Estados Unidos de América; esto es, un 

16 aumento efectivo de DIEZ MIL CUATROCIENTOS dólares de los 

17 Estados Unidos de América, que se realiza mediante la emisión 

18 de DIEZ MIL CUATROCIENTAS nuevas acciones ordinarias y 

19  nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

20 cada una, numeradas desde la ochocientos uno hasta la once 

21 mil doscientos, inclusive. TRES) Que el accionista Vito Nelson 

22 Vicente Muñoz Ugarte suscribe dos mil acciones ordinarias y 

23  nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América y las 

24 paga de contado en un ciento por ciento de su valor nominal; 

25 y, renuncia parcialmente a su derecho de preferencia en la 

26 suscripción de mil ciento veinte acciones a favor del señor 

27 Afillo Eduardo Solano Torres. CUATRO) Que el accionista 

28 VOMER BUSINESS INC. ha renunciado a su derecho de 
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Atillo Eduardo Solano Torres. CINCO) Que el 
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Eduardo Solano Torres suscribe ocho mil c ao ioniás 
'GEsy SEX SIMA 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de lA. Elta un 

Unidos de América y las paga de contado en un cie 

ciento de su valor nominal. SEIS) Que el pago de las diez mil 

cuatrocientas nuevas acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América, que corresponden al 

  

aumento de capital; se realiza conforme a lo establecido en la 

10 Junta General Extraordinaria del diecinueve de octubre del 

11 dos mil dieciséis, esto es, dos mil acciones ordinarias y 

. 12  nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

13 cada una, han sido pagadas por el señor Vito Nelson Vicente 

14 Muñoz Ugarte; y, las restantes ocho mil cuatrocientas acciones 

15 ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

16 América cada una han sido pagadas por el señor Atilio 

17 Eduardo Solano Torres. SIETE) Que el estatuto social ha sido 

18 reformado parcialmente, en su artículo quinto, en la forma que 

19 consta en la mencionada acta de Junta General 

20 Extraordinaria de Accionistas del diecinueve de octubre del 

21 dos mil dieciséis, que se incorpora como parte integrante de la 

22 presente escritura, quedando de la siguiente forma: “ARTÍCULO 

23 QUINTO: DEL CAPITAL: El capital suscrito de la compañía 

24 —CABAQUI S.A. es de once mil doscientos dólares de los Estados 

25 Unidos de América, dividido en once mil doscientas acciones 

26 ordinarias y nominativas, de un valor de un dólar de los Estados 

27 Unidos de América cada una.” OCHO) Que los suscriptores del 

28 «aumento de capital son de nacionalidad ecuatoriana. 
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Gerente General de la compañía, declara BAJO 

O: UNO) Que el aumento de capital de la compañía 

4 CABAQUI S.A. está correctamente integrado y pagado, de 

5 conformidad con lo acordado en la Junta General 

6 Extraordinaria de Accionistas del diecinueve de octubre del 

7 dos mil dieciséis. DOS) Que la compañía CABAQUI S.A. no ha 

8 celebrado contrato alguno con el Estado Ecuatoriano o con 

9 instituciones del sector público; y, TRES) Gue asumo en mi 

10 calidad de representante legal de la compañía, toda - 

11 responsabilidad por la veracidad de las declaraciones   12 vertidas, frente a los accionistas y frente a terceros. Con el 

13 juramento de ley me ratífico en lo antes declarado, dejando 

14 constancia de que conozco las penas contempladas en la ley 

15 pora el caso de incurrir en perjurio. QUINTA: DOCUMENTOS 

16 HABILITANTES. - UNO) Nombramiento del ingeniero Ángel 

17 Fernando Daul Barba como Gerente General de la compañía 

18 —CABAQUI S.A. DOS) Acta de la Junta General Extraordinaria de 

19 accionistas de la compañía CABAQUI S.A. celebrada el 

20 diecinueve de octubre del dos mil dieciséis. TRES) El Registro 

21 Único de Contribuyentes de la compañía CABAQUI S.A.- 

22 Agregue usted, señor Notario, las demás formalidades de estilo 

23 necesarias para la plena validez de esta escritura pública y los 

24 documentos habilitantes que se acompañan.- Hasta aquí, la 

25 minuta queda elevada a escritura pública, la misma que se 

26 encuentra fimado por el Abogado Francisco Bejar Pallares, 

27 con matrícula número cero nueve- mil novecientos noventa y 

28 tres - quince del Foro Nacional de Abogados.- Para la 

$  



CABAQUI S.A.. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE | 

        
En el cantón Guayaquil, el 19 de octubre del 2016, a las 8h00, CAR: sesial qe 
la compañía ubicada en la oficina 04 de! piso 11 del edificio Bluk Tomecisen la Aj 
Francisco de Orellana en la ciudadela Kennedy Norte, se reúne unta Eb e 

Extraordinaria de Accionistas de CABAQUI S,A., con la concun a 
siguientes accionistas: ROXMAN ASSETS, CORP. Representada por su Apoderado 
Especial, señor Francisco Béjar Pallares, propietaria 560 acciones; y, Vito Nelson 

Vicente Muñoz Ugarte, por sus propios derechos, propietario de 240 acciones. 

Todas las acciones son ordinarias, nominativas e indivisibles, por un valor de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una y se encuentran pagadas en su 
totalidad. 

Los accionistas concurrentes, que representan la totalidad del capital ial % 
resuelve constituirse en Junta General Universal Extraordinaria sin el requisito de a, 
previa convocatoria. Además, se encuentra el señor Atilio Eduardo Solano Torres > 
como invitado a esta Junta General. 

  

Toda vez que está presente todo el capital accionario, se instala la sesión y se 

aprueba por umanimidad el orden del día, esto es, conocer y resolver sobre el 

aumento de capital y la reforma parcial del estatuto de la compañía. 

Sy O 
Ñ 

Actúa como Presidente Ad-Hoc. de la Junta el señor Francisco Béjar Pallares, ante la 

ausencia de su titular; y, como secretario, el señor Ángel Fernando Daul Barba. 

El Secretario de la Junta informa que se encuentran presentes los accionistas que 

representan el total del capital social de la Compañía, por consiguiente, acto 
seguido el Presidente Ad-Hoc. de la Junta, quien manifiesta que se ha dado 

cumplimiento con el artículo 238 de la Ley de Compañías, declara instalada la 
sesión y ordena se pase a considerar el único punto del orden del día. 

Toma la palabra el Presidente Ad-Hoc, de la Junta quien manifiesta que a fin de 
disponer de un capital acorde con la posición financiera de la compañía su capital 

social debería aumentarse; aumento que se haría por la cantidad de US. $ 

10,400.00 con la suscripción de diez mil cuatrocientas nuevas acciones de un dólar 
cada una; por lo que el capital social quedaría en US. 11,200.00, si así lo deciden 
sus accionistas, que es necesario que este aumento se haga en numerario y se 

aporte la cantidad sugerida, además indica que existe una propuesta del señor 
Atilio Eduardo Solano Torres para aportar dinero en este aumento si los accionistas 
así lo aprueban. Toma la palabra el señor Vito Nelson Vicente Muñoz Ugarte que 
indica que él puede suscribir únicamente dos mil acciones en este aumento de las 
tres mil ciento veinte acciones que le correspondería por su derecho de preferencia, 

renunciando parcialmente a este derecho a favor de la accionista VOMER BUSINESS 
INC o de terceros. El abogado Francisco Béjar Pallares, Apoderado Especial de , 

VOMER BUSINESS INC. indica que su representada, VOMER BUSINESS INC., 

renuncia a su derecho de preferencia en favor de terceros, La Junta luego de ciertas, 

deliberaciones Resuelve por unanimidad lo siguiente: ! ! S 

1. Aumentar el capital suscrito de la compañía CABAQUI S.A >? 
2. Que el aumento de capital se realiza por la cantidad de diez mil 

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, por aporte en oy / 
numerario y, por tanto, se emiten diez mil cuatrocientas acciones ordinarias 

y nominativas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América ) 

cada una. Y 

 



7 e accionista_YVOMER BUSINESS INC. renuncia, a su derecho de 
  

  

  
  

    

45 
E erenda en la suscripción del aumento a favor del señor Atilio Eduardo. 

S ; no Áres.. Y 
La b ihnista Vito Nelson Vicente Muñoz Ugarte suscribe dos mil nuevas ay 

eb E onegd un dólar de los Estados Unidos de América y paga en numerario; 
eN NOTARIA yoo Pemlincia parcialmente a su derecho de preferencia en favor del señor 

DE dn lio Edífardo Solano Torres por las restantes mul ciento veinte acciones que 
  e 7 € nos ibe. S 

z ñ lio Eduardo Salano Torres, .suscribe.ocho mil cuatrocientas S 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una y paga en : 
numerario. 

6. El capital suscrito de CABAQUI S.A. queda elevado a la suma de once mil / 
doscientos dólares de los Estados Unidos de América, dividido en once mil 

doscientas acciones ordinarias y nominativas, de un valor de un dólar de los X 
Estados Unidos de América cada una. 

7. Que se reforma artículo quinto del Estatuto Social de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO QUINTO: DEL CAPITAL: El capital suscrito de la compañía 

CABAQUI S.A. es de once mil doscientos dólares de los Estados Unidos de 
América, dividido en once mil doscientas acciones ordinarias y nominativas, 

de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una.” 
S. Autorizar al ingeniero Ángel Fernando Daul Barba, Gerente General de la 

compañía, para que en tal calidad realice los trámites necesarios y proceda a 
celebrar y suscribir la correspondiente escritura pública. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un receso 

para la redacción de esta acta, una vez reinstalada la sesión, el acta es leída y 

aprobada unánimemente por la Junta sin modificación alguna. Por consiguiente, se 
concluye la sesión a las 9h45. Para constancia firman al pie: f) Francisco Béjar 
Pallares, Presidente Ad-Hoc de la Junta, Apoderado Especial de ROXMAN ASSETS 

CORP., accionista; f) Angel Daul Barba, Secretario de la Junta; f) Vito Nelson Muñoz 
Ugarte, accionista; f) Atilio Eduardo Solano Torres. 

e 

CERTIFICAMOS: Que la copia que antecede es fiel copia de su original, que reposa 
en el Libro de Actas de ta Compañía. Guayaquil, 19 de octubre del 2016. 

' ' ? / / 3) 

   
E — Ji cp 

Francisco Béjar Pallares Angel Daul Barba 
Presidente Ad-Hoc. de la Junta Secretario de la Junta 
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Guayaquil, 4 de Junio del 2013 

     
Señor 

ANGEL FERNANDO DAUL BARBA NOTAR 

Ciudad.- SEN CÉSIMA > 
DE G:uAYAQUIL 

     

  

De mis consideraciones: 

Por la presente comunico a usted, que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía CABAQUI S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo para el 

desempeño de la función de GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo de CINCO 

AÑOS. Usted reemplaza al señor Luis Federico Ramón Ludeña, cuyo nombramiento se inscribió 

con el número 5.810 en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 27 de marzo del 2009. 

De conformidad al Estatuto Social, le corresponde ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, en forma individual. 

CABAQUI S.A. se constituyo mediante Escritura Pública celebrada el 30 de septiembre del 

2002 ante la Notaria Trigésima del cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil el 12 de noviembre del 2002. 

Atentamente, 

ATT, 

ui Mirlote Lo y 

Jessenia Verónica Matamoros Peñaranda 

Secretaria Ad-hoc de la Junta 

  

RAZON: Yo, Ángel Fernando Daul Barba, ecuatoriano, mayor de edad, con domicilio en 

Guayaquil, con cedula de ciudadanía No. 070173277-8, declaro que acepto el cargo de 

GERENTE GENERAL de la compañía CABAQUI S.A. 

Guayaquil, 4 de Junio del 2013 

Í 

Y [o 

Angél ernando arbía 
? 
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. EPERTORIO:05jue/2013 
PERTORIO:11:28 

e e 
  

1.- Con fecha cinco de Junio del dos mil trece queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CABAQUI S.A., a 

favor de ANGEL FERNANDO DAUL BARBA, de fojas 74.250 2 74,252, 

Registro Mercantil número 10.976. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento, 

al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 25679 

UM ID 0 UE AL Dl ns 
EE porno. AAA 

CC SI | AUDE OU Www 
Pp 

4 00 

IC US DA O : 
AB. LUIS IDROVO MURILLO 

OO CU pAEGISTRO MERCANTIL 
DELEGADO 

Guavaquil, 07 de puro de 2013 

REVISADO rorf.   
  

 



     REPÚBLICA DEL E e 
REÍ OMECCIÓN GENERAL DE REGA E 

L DENTFICACIÓN Y SPD ULACIO Bs            z PROFEGIÓN “O PALOS 
, e baDáma , EMPLEADO PRIVADO 

APELLIDOS Y NOM Ar 2PELLICOS Y NOHGBRES DEL PADME 
PAUL DARSA DAUL BOLIVAR 
ANOEL FERNANDO APELLIDOS Y NOMBRES DELA MARE 

CUGÁMDE NACIMIENTO - BARZA DORA 
Eo . > ¿LAR Y HECHA DE EXPEDICIÓN 
PASAJE . > 
OCHOA ¿SON AMARE os 

: FENA CERA PECHA DE EMPRACO!N : 
4 h— SACIONAR 2024-40-21 > 

  

   
seo 

ERRE MDa PATAS    
  

  

ALTO ira Ps RIO. 

  

       023 -01:2 
MEMO E tarea o 

    

PAUL BAREA ANG. 
ELCRa 
ra 
PACAJE 

> CA 
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A a 

: TA 

MOTARIANIGESIWA SEXTA DE GUAYAQUIL 

hn asueto cor la fecultad prevista cnc! oumera! 
    Le ¿Art. 18 de ba ley notarial dicy que la 

“acosa que antecede es iguetal decumento 

VIGESIMO E€, 
FYAQUIS 

   



  

.n REPÚBLICA DEL ECUADOR 
8 Dirección General de Regisiro Civil; identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATO 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0701732778 

Nombres del ciudadano: DAUL BARBA ANGEL FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EL ORO/PASAJE/OCHOA LEON /MATRIZ/ 

Fecha de nacimiento: 10 DE DICIEMBRE DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

    
  

  

Cónyuge: ==. 

Fecha de Matrimonio: 17 DE FEBRERO DE 1994 

Nombres del padre: DAUL BOLIVAR 

Nombres de la madre: BARBA DORA 

Fecha de expedición: 21 DE OCTUBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 24 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: ADRIANA SOFIA VALDEZ FLORES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 26 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

     Signature pot Verified 
Ing” Jorgs Troya Fsftes Digtaty sgnes EXJORDE OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016,10,24 1480 31 ECT 
. Reason: Firma Elecignica 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

Wi 
10-]0-F87374f32521435 

  

    

            

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, " 
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Notario Público Titular Vigésimo Sexto 
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observaron los preceptos legales que el caso requigj 

    

    

  

Bque 
ás NOTARIA IGE SIMA, 

ratifica en la aceptación de su contenido y firma co RO 

unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta NotQrers 

que le fue por mí, el Notario al compareciente] 

presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

Por la compañía CABAQUI $.A. 

RUC No.: 0992275618001 

/ , ; lr 

¿A 
LAA mA A 

Sr. ANGEL FERNANDO DAUL BARBA 

C.C. No.: 070173277-8 

Gerente General 

  

ABG. FRANCISCO MARCELÓ B IMENEZ 

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AUMENTO DE CAPITAL - CIA. CABAQUI S.A : JBG 7 

Ciudadela Kennedy Norte: Edificio Kennedy Business Center Local 3, (atras del Ministerio del Litoral) 
PBX.: (593-4)-268 3811 

E-mail: notaria28_gye hotmail.com 
Prim Eacimedr 

 



Se otorgo ante mi, en fe de ello 

Confi.1o este AS henannan e      

          
       

  

A Mare > , ez | ? " a 

E E o Testimonio. que rubrico firmo 

< 5 3 y sello en esta Ciudad de 

Bs > le 25 0CT- 
Se. rormuycesna Guayaquilel _.£9 41 2. 

XT 

DE GLAYAQUIL 
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«Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:44.811 
FECHA DE REPERTORIO:26/oct/2016 

HORA DE REPERTORIO:09:16 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Octubre del dos mil dieciseis queda inscrita la 
presente escritura publica, la misma que contiene: ACABA de capital 
autorizado, y la Reforma de Estatutos, de la compañía UI S.A., 

de fojas 48.495 a 48.505, Registro Mercantil númeto; pa 201 2.- Se 
efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, a Inargon de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 44811 

UND 
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EOtONVARADDAD 
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ACA AO     

  

DEL CANTÍSN GUA Y ¿GUIL 

Guayaquil, 27 de octubre de 2016 

a 

REVISADO POR 

No 15040580 

 



  
 



  

Superintendencia de Compañías 7 
Guayaquil 

Visitenos en: —www.supercias.gob.ec 

Fecha 

07/NOV/2016 14:29:27 — Usu, *eMesed 

Tm 
No. Trámite ' 38148 0] 

  

  

  

  

      

Remitente: 

FRANCISCO BEJAR 

Expediente. ¡ 110215 

. RUC: 
Razón social: > 

¿q__ E «AAA 
CABAQUI S.A ¡ 

  
SubTipo tramite. 

COMUNICACIONES 

Asunto. 
REMTIE ESCRITURA INSCRITA EN EL RM 

  
Revise el estado de su tramite por NET MZ 
Digitendo No de tramte año y 
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